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1. El carácter colegiado de los trabajos de 
la Comisión de invalidez no excluye el 
que el intercambio de opiniones entre sus 
miembros se realice parcialmente por es
crito. Además, la existencia de actas no 
constituye una condición esencial para la 
validez de las deliberaciones de la Comi
sión de invalidez. 

2. La carta mediante la que se comunicaron 
al interesado, con arreglo al párrafo 2 del 
artículo 9 del anexo II del Estatuto, las 
conclusiones de la Comisión de invalidez 
no constituye una decisión de la autori
dad facultada para proceder a los nom
bramientos que pueda ser objeto de un 
recurso de anulación. 

3. Del apartado 2 del artículo 33 del Régi
men aplicable a otros agentes se des
prende que, en caso de que la Comisión 
de invalidez llegue a la conclusión de que 
un agente temporal no sufre invalidez, la 
autoridad facultada para proceder a los 
nombramientos no puede adoptar una 
decisión contraria. 

4. La presentación de un certificado no mo
tivado no justifica desde un punto de 
vista médico la interrupción de actividad 
de un funcionario. Ésta tampoco queda 
justificada cuando se presente un certifi
cado que haga constar un diagnóstico re
batido tanto por las conclusiones de la 
Comisión de invalidez como por una vi
sita de control del médico asesor de la 
institución. 

5. Las disposiciones de los artículos 47 y 48 
del Régimen aplicable a otros agentes no 
se oponen a la resolución unilateral e in
motivada de un contrato de duración in
determinada de un agente temporal. Ello 
es así incluso durante una licencia por 
enfermedad, con la única condición de 
que, cuando el contrato contiene una 
cláusula de preaviso, el plazo de preaviso 
no puede comenzar a correr durante la 
licencia, siempre y cuando ésta no supere 
un período de tres meses. No hay nin
guna disposición que prevea que la exis
tencia de un procedimiento de declara
ción de invalidez tenga el efecto de sus
pender el derecho de la autoridad facul
tada para proceder a los nombramientos 
a resolver el contrato de un agente mien
tras no se le notifiquen las conclusiones 
de la Comisión de invalidez. El mero he
cho de que la decisión de despido se 
adoptara antes de que la demandante co
nociera las conclusiones de la Comisión 
de invalidez no permite deducir la exis
tencia de una desviación de poder. 
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